
• 

• 

. ' 

• 

• 

1 • 

/1 
1 

1 

• 

• 

-136- • 

hijos nuestros; porque si en efecto la ni~z llega á ser g·e11e1·al111e11te 

educada sin ninguna idea de 1·elig·ion, antes de pocos años desaparece
ria tal vez del todo la:fé cristiana de este país, tan religioso y tau ca

t61,ico; pero comprended bien ql1e no son ni la rebelion, ni el des61·den,. 
los medios legítimos de conjurar tamaños males, rii siquiera de ate

nuarlos en sus trascendentales consect1encias. Las representaciones y 
peticiones pacíficas y razonadas, sin irritantes ame11azas, sin indignos 

descomedimientos, caben n1uy bien en la conduct~ del c1·istiano; y las 
leyes bajo que vivimos, las aprl1eban, las. admiten y las protejen. Hé 
aquí, por tanto, el 111e.dio lícito de manifestar Vl1estros senti111ientos re
ligiosos, absteniéndoo~ al t1sa1· de él, de todo dicterio, de toda 1·ecrimi

nacion, de todo sa1·casmo y desacato contra los Supremos Pode1·es de 
la República y cont1·a las al1toridades constit1lidas. 

Si ese medio no basta para que, entrando el legislador en n1ejo1~ 
acuerdo, revoql1e una n1edida precursora de tantas desgracias, nadie: 
amados hijos n11estros, os puede impedir que bt1squeis para vuestros 

hijos y para vttestras hijas, otras escuelas y otros establecin1ientos; 

puesto que, garantida por la misma Constituci.on Federal, la absqlt1ta, 

libertad de enseñanza, no faltan en el país otras n1uchas escuelas y es
tablecimientos particulares en ql.1e se enseña á los niños la religion de 
nuestros padres. 

Pero como estas escl1eias no son g1·atuitas, y no es posible que . los 

padres y madres de las clases n1as pobres, puedan disponer de algt1nas 
- , . 
cantidades mensuales, por pequeñas que s.ean, para colocar en aquellas. 
á sus niños: vosotros, arriados hijos nuestros, los ql1e abundais en bie

nes de fortu:na; y vosot1·os tam bien los que sin abundar en las comodi

dades del lt1jo, t,eneis, sin embargo, con vuestra propiedad, industria ó 
p;rofesion,:lo preciso para llna mediana subsistencia., estir11ulaos 11nos á 

otros en el ejercicio de esta caridad tan 1neritoria. Reuníos los cabe

zas de familia por Parroquias ó .por barrios; elegid de entre vosotros 

mismos tres ó 1nas personas, que 1nerezcan vuestra confianza por su 

hon1·adez y probidad para formar con ellas llna junta que cuotice á to

dos los que á esto se presten, á fin de pode1· contar en cada mes con al

guna suma módicfl, con que paga1· un preceptor, que por su religion y 
buenas eostun1bres sea á propósito para la eduoacion de la niñez. Los 

párrocos y demás sacerdotes que tienen á su cargo cura de almas, pro
curen alentará s11.s feligreses para llna obra t::i.n buena y de tanto rué-
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rito á los ojos de Dios; y no hay duda ele que _este n1edio <la1·á los me

jo1·es resultados, l1abiendo de11tro de poco t,iempo:. su~ci~nte ~1111~ero 
de esclielas gratuitas, en que se pueda da.r a los h1JOS de los })Oores, l_a 
enseñanza re1igiosa, tan necesaria é indispensal)1e para forrna;r y 1nor1-

., 
gerar s11s costt11nores. _. .. 

A fin de esti rriular á los fieles por medio de las gracias esp1r1tuales, 

propias de 11 t1esti·o ministerio pastoral, conc@demos o,cbenta días de in
dulgencia á todos los que, si tales escuelas s@ establecen, paguen con 
Pllntualidad su cuota mensual 6 se1nana1·ia pa.ra ur: a obra tan excelen

te, por cad~ vez q~e así lo practiquen; á los prec®pto1·es religi~sos que 
conte11tándose con una módica retribucion, se encarguen de d1chas es

cuelas, poi· cada hora de enseñanza; á las personas q1:1e entieudan en _la .,,. 

direceion de estos establecimientos, por cada uno de los actos que eJe

cuten con tan santo fin; á todos los que den algt111a lin10$na con el mi~

mo objeto, por cada vez que lo hicieren; y, ~o:r ú ltimo, á los niños_ Y,. ni
ñas capaces 1Jor su etlad de ganar esta gracia, p_or cada hora de as1s(;en

cia á la esct1ela con empeño y dedicacion. 
Por lo demás; como el 1nayor daño q11e se _ prepa1·a para la religion 

con las disposiciones 01·gán.icas, consiste principalrnente en este ~un~o 
de la educacion anticristiana, no podemos terminar esta materia, sin 
hacer ántes un llamamiento extraordinario y solemne á todos los tieles 

de cl1alql1iera condicion y estado, para que fijando s11 consideracion en 
la vital importa11cia del fl,Sunto, hag·an los 1nayores esfuerzos, así para 

plantear esas escuelas partict1lares de que acabamos de hablar, como 

para ctlJ11pli1· con el estrecho debe1· en que se encuentran las per~_onas 
cabezas de familia, de ct1idar de la instruccion cristiana de SllS hiJOS y 

1 , • 
de s11s ao111est1cos. 

~ 

N O ha muchos años, Venerables hern1anos é hijos nt1e,stros, que 6as1 

era general la costt1mbre de qt1e en los domingos y dias festivos se de

dicara algun tierripo en todas las casas para este piadoso ejercicio del 

repaso de la doctrina cristiana, añadiendo á las preguntas y respuestas 

del catecismo de Ripalda, alguna lect11ra espirit1:1al, tal como la de los 
Padres de las escuelas pías, {1 otras por el estilo. LFslices costumbres 
de nuestros ·mayores, por medio de las qt1e reinaba en el hogar domés

tico un aire de piedad, de modestia y de sencillez, que revelaba desJe 

luego e~ las familias la morigeracion y el bienestar procedente del te

mor de Dios y del ejercicio de las virtudes cristianas! Si nuestros pa-
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dres, Vene1·ables he1·rnar10s é hijos nuestros, consideraban tau inte1·e
sante aquella práctica IJara el b11en 6rden de st1s casa5, en tiempos en 

que la autoridad p{1blica, le.ios de po11e1· trabas á la enseñanza 1·e1igio
sa la proteg·ia y la fomentaba, ¿cl1ál no debe1·á ser el e1npeño de las 

fan1ilias católicas por 1·establecer y practicar con puntualidatl aqt1ellas 

costu111bres, hoy lllle se prosc1·ibe la e11señanza de la religion en todas 

las escuelas y establecimientos costeados por los fondos públicos? 

Restableced, pues, esa costL1mbre, 1:n11y a1nados hijos nuestros, en to
dos vuestros hog·ares; perseverad e 11 ellt1i con constancia y obse1·vadla 

• 

con 1·eligiosidad. Difícilmente puedo p1·osentarse t1na, excusa legítin1a, 

que os dispense de aquella prática; po1·que si algt1nas fa1nilias muy in

felices no tienen e11 s11 seno persona capaz de aquella sencilla lect11ra, 

p1,.1eden 1·e11nirse con otras familias amigas y vecinas, que tengan 111as 

facilidad pa1·a tan piadqso ~jercicio. Al efecto concede.1nos á to(las las 

pe1·sonas qt1e á él concur1·an, los mistnos ochenta días de i}1dt1lgencia 
por cada vez que así lo l1agan. . 

Bien veis, Venerables he1·n1a11os é hijos nuestros, que los medios que 

os proponemos para suplir la falta de la enseñanza religiosa en las es

cuelas costeadas por los fondos ·públicos, se reducen en sustancia, á re-
• 

comendaros con encarecimiento, q1le hagais uso de la libertad en qt1e 

-os dejan la Oonstitucion del pa.ís y todas las leyes vigE:-ntes: para pro

mover· y fomentar la enseñanza ·del modo que os agrade, procurando 

que no se pe1·tt1rbe, con vuestros actos, la paz ni el órden público. Tal 

BS el terreno en que debeis obrar como fervientes cristianos, y n11nca 

co1no partidarios. Sed activos y diligentes para ob1·ar el bien y para 

procurar á vuest1·0s prójimos este pan de la divina palabra co11tenido 
' 

en la enseñanza católica, pero jamás 01s precipiteis. Can1inad siempre 

sob1·e tierra firm~, si11 desviaros en lo mas mínimo del acatamie11to de

bido á las autoridades; y nt1nca en vuestras agencias, ni en vuestros 

pasos 0s permitais las rep1·esalias, ni las venganzas, ni las declamacio

nes destempladas, n.i las imp~encias demasiado vivas, ni las injurias. 

Con la paz y la calma que siempre reinan en el corazon, en que no 

anidan mas que la fé y la caridad, multiplicad v1.1est1·as buenas 

obras, sin desalentaros ni entibiaros poi· los obstáculos de todo 

género que encontreis en el camino. ¿Careceis de recursos? Ha
ceos de ellos, asociá11doos con otras personas animadas del mismo espí

ritt1 religioso, que tengan mas que vosot1·0s. ¿No contais con algun 
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prestigio ó consi~eracion s@cial?e IN; importa: para las ~bra:5 ~@) Di~s 
solo se requiere:n la actividad, la persevetanoia, la rieeta 1ntenc1~n Y 1a 

probidad. ¿Vuestro e111pe11Gl por la e11señanz.a religiosa de la n~ñez as 
expone á los desp1·ecios, al ludib1·io y al escarnio? No desma;yeis: por- , · 

que esc1·it.o está que nÓ es el disoípi.ilo superior al maestro; y 11u€stro 

D·ivino Maestro y Redentor f:1::1é tratado ántes· que vosotros, G@?,io l': _ 
eseoria y el oprobio de los tbombre&. . · ,, · ' 

En cuanto á vosotros, Venerables herman('J)s l'.l.u.estr0s, l0s párrocos Y 

sacerdotes, excitad de todos modos á los fieles para que sttplan por· es

tos medios la enseñainza relígi@sa, qt1e va á faltar ea las escuelas pú.- · 

biicas; pero hacedlo de modo que de ning1;:1na , de vuestras palabras . 

• pueda el pueblo' tomar ocasion. pl\bra concebir ódi@, ni_ mala voluntad 

contra las autoridades, á que aqi1ellas eSelll.elas estáñ SUJetas. En vues

tros disc11rsos, partid únicamente del hech.o de la pr'ohibicion, sin per

mitiros .calificarla. Incu.lcad mucho y en todas ocasiori:es á l,os pa.dres Y 
madres de familia, el est:recho debe1· e11 qi1e· están, de aténder- de pt·e

fereneia á la instruccion :religiosa de sus hij0s. En el ministe:r:io del 

• 

· confeson.'ario'. examinlilid sie1Jnpre sobre est-o á v·L1estJ:0s penitentes; Y 

y conforme á Ias regl::ts de los autores de sana moral, no seai~ !á~iles 

en. absolver á los paidres y rr,1iacl:res, c11ando eneontreis en ellos cr1m1~al 

deseuido en esta materia, si:a cerc.iorar0s b~en ele que en lo sr1,ces1vo 

habrá sobve esto saiud~ble enmienda. Promoved con eficacia entre lo,s
1 

fieles esas cuotizaciones qt1<~ propone1nos piar:ai el sostenimiento de es

cuelas en que de preferencia se enseñe la doctrina eTistianai, p~r0 nun

ca os pon.gais al frente die tales e·m:pr@sas; ccyoperad á ellrus con _t<)da;s 

vu.estras fuerzas, pero 11unca manejeis v0sotros los fondo~ prov:en1ent.es 

de esc\\Js cuotas, ni permitais que los rnane~je11. persona;s q t1e de vosotr0s 

de¡endan; proc11rad, sí, que la e]~c.cion. de Tos · :fiele.s se fij: Y re9aiga 
siempi·e en personas de verdadera probidad, pero no tome1s parte en 

la administraicion, ní en la distribucion de tales su,scricion~s. Cuidad 
sobre todo de que los nombramientos de preceptores y de pr"(;lceptorais 

sean siempre acertaidos por lai.s buenas costumbres, instruccion religio

sa y dedicacion de las personas para esto escogidas, · pero no las n:o~

breis vosotros mis1nos, sino los veeinos .para esto electos po:r ,los contri

buyentes. En fin, V ~nerable& hermanos, obrad de tal maner~ sob;¡;~ e~- ·· 
te punto de las escuelas privadas, qt1e ni la excesiva pru.d.el'l!c1a perJ:tJJ.d:

qt1e al celo verdaderamente sacerdotal con que de todos modos debeis 
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promoverlas y fomer1t,arlas; ni ese mis1no celo religioso con lJUe sin des

canso debeis trabaj a1·, os precipite alguna vez á acciones de tal na

turaleza, ql1e comprometan la existe11cia de tan {1tiles establecin1ientos. 
• 

Nuestro minister io pastoral 110s obliga estrechamente á decir tam-

bien t1na palabra á aqt1ellos precept~res y preceptoras, que, encargados 

de esct1elas costeadas por los fondos 1:iúblicos, so11, sin en1bargo, pe1·so

nas religiosas, aunqt1.e por desgracia hayan tenido la flaqueza de emi

tir una protesta, que pugn2º con SllS deberes de católicos y que los pone 

en estado de no po1er recibir los santos sacramentos. Sabeis, amados 

hijos nuestros, que para que cese aquel i111pedi1nento, basta qt1e de un 

n1odo fehaciente, á satisfaccion de Vl1estro obispo, restrinjais la protes

ta emit ida á solo aquello que co1no católicos pt1disteis protesta1·. De-
beis tambien tener entendido, que, cumplido este deber de la rr1encio-

nada restriccio11, podreis per1nanece1· al frente de vt1.estros estableci

mientos, mient ras no se o,s estreche á enseñar por opC1scl1los, ó por li

bros h eréticos ó in1píos; pero que, 1-legado este caso, no podreis co11ti

nuar en vt1estros empleos de preceptores sin incu1·rir en t1na manifies

ta apostasía de vuestra religion y de vuest1·a fé. Otro tanto decitnos 

á lcis directores y p rofeso1·es de los estableci1n iontos de instruccion se

cundaria 6 profesional; así e.a cuanto á la restriccion, con10 poi· Jo qt1e 

hace á la rent1ncia de sus em¡'.>leos, si se les obliga á eni:;eñar por libros 

ó p ,01· te,.xt os de prohibida lectura, e11 que se ataque al dog111a ó á los 

dogmas católicos enseñados por la Iglesia. 

TRABAS I~iPUESTAS 

AL EJERCICIO DEJ.J CULTO C.A.TOLICO. 

Con mucl1a j usticia, Venerables he1·manos y a1nados hijos nuestros, 

la nacion mexica11a, católica en su totalidad, ha visto con asombro des

de el año de 1860, que admitida en Ja legislacion la tolerancia de cul

tos, el católico, único profesado por el pueblo, fuera objeto de tantas 

tra,bas y restricciones, prescritas unas desde ql1e la tolerancia fué ad
mitida, y decretadas otras por ,rarias disposiciones posteriores, emana

das, ya de los Congresos, ya de los Gobiernos: y esto con tanta mas ra-
, 

• zon, cuanto que teniendo á las puertas del país el ejemplo práctico de 

lo qt1e es la verdadera tolerancia en la conducta del gobierno y de las 

a11toridades de los Estados Unidos, así para con el culto católico como 
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paira con los detnas estabTecidos en aquella ~epública, · s~ 1 ~rei:a _en 

. bt1ena, lógica, q_ue importado 6, México; aunqu e cont r:a la o:pin1on_ ~1~n 

expresa de t odo el país y sin r:azon ni moti. vo, aquel ft1uesto piF~c1p10 . 

condenado p or la Iglesia; su 2 .. plicacion g,11edaria sn_jeta á las ffii!.~mas 

reglas á que 10 está en todos los países eiivi1izad0s q1;1e de much o tiem-

po atrás lo han admitido. 
• 

Se concibe, e:s ~e:rdwd, qu~ e11 les países; en que abu1:1dan las sectas 

disidentes de la verdadera reli.gion,. 6 lTia/S bier1 dicho, en países en que 

de hecho se profesan diversos cult og, el gobierno q11e todos lc}s tole,I1e, 
se véa, ~i11 embargo, obligaido ·:i prol1ibir á t odos cieFta~ práct icas ft:1era 

de los templos, que clarian lugar á riña@ y t;umu.lte·s entre los cil!l.dada-
• • 

nos de diversas cre·en:cias: y no obs.t ante, aun @stos casos, oomfl se verl!-

fica en Ingl~.t erra y en 10s Estados Unidos, la presion ·de _Ios g:obiEBr

nos se a1n,0ld:a sie1np1·e al estado de la 0pinio.n pública; p o1· mane1·a, que 

allí donde nos& cree I1eeesairi0 para obviar aquellos ineonvenient-es, pro

hibiil' las manifesta,ciones re1igio3ás fu era de los templos, hay sobre esto . 

1nas ó menos ampli tud, segun las circl1nst0;ueias, á fin de que la ley de 

tolerancia de c1:1ltos tefiga siempre $U sentido v·erdadero, en ólta11t9 es 
p osible; est o es, que sea efectivamente libre el ejerc:iei €J de t odos los 
cultos. • 

J?ero bien veis, Venerabies h ér llifianos ·y a.rnados hijos n uestros. que 

á p esar de que ert México apel1a:s hay quien prof~se púhlic-arr:re:nte ot ro 

cl1lto diverso del católico, y e:st (') solo en t res ó cuat ro l0calidad@s en 

que los prot.estantes están siempre con los católicos, en propo11ci0:n ~e 
un o á mil, sin embail·go, las trabas para el ej ercicio del C'l!tlto se mult1- • 
plican todos 1o·s dias, e11 té1·tninos que· no parece sino q1ile 1111.1estrI1s ci~

dades y demas poblaciones están lJe11as de seétait·ios, cuya presencia 

· haria en extremo pe~igrosa;s las prifuctieas de la religior1 ver·dad:era en 

que nacimos. Todo el mt1ndo vé que no es así, y por lo mismo todo el 

:mundo se asoml)ra com sobrada razon de aq 1xella. fieeion legal. 

Prohibidos ya hace tiempo todo·s los actos ~e]:ii~ioso.s fuera de lo.s 

templos, los gobernadores de los Estados; los prefecto~ y del)!lrus aut o

ridades políticas, l1acian, has.t cierto punto, 11evaide~o p,ara el pt1eblo 

católico seme,jante rigor, usando de la fac11l t ad g_ue la ley 1es otorg,aba 

para conceder permisos par-t;ic11lares respeo·to de esto; y la prohibicíon 

de los actos religiosos fuera de .los templos, era en virt11d de .esta con

dt1cta, eonsi<lerada y j11zgada por a1,gu_nos, como un.a p,r0vide11eia de 
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